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Núro< r suelto 0’50 céntimos 
mes corriente

Bssts res mesee O’W y feoMee-*^^^* ten da 
I Diertores une peseta

;Se publican los Martes, Jueves y Sábados

— Nf admitirán, r«ar? si inserción, ccn tnlcaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

PRECIO DE SUSCRIPCION

Los edictos y anuncios oficia 
les y particulares que sean de 
pago, satlsíarAn MEZ céntimos 
POR PALABRA y loe anuncie* 
judiciales a cinco céntimo*; 
debiendo los interesados acre 
(litar antes de la publicaeién 
y por medio de la correspon 
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positarla de Fondos provincia
les, sin cuyo re^pilelto no se 
InMrtarén.

5

*1)80 Ibe en la Intervención rte la Excelentísima Diputación Provincial. El 
‘01*0 d la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip 
••lene oue v*ngan acompafiadas de su iijQ^rte, debiendo hacerlo los de fuera 
le la or bital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Penln&ula. lAlas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos a la legislación penfn^lar a los veint* días de sb |TamtBga- 
ción si en ellas no se diépusiese otra cosa. Se erfiieride hecha la proinUTlJ^i^ 
el día en que termina la inserción de la ley en «Boletín Oficfal del Estadd>.
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Orden de 26 de junio de 1943 
por la que se determina el proce
dimiento a seguir en las causas 
incoadas por infracción de las 
disposiciones dictadas en mate 
ria de abastos. (

Exemos Sres : El propósito 
constante del Gobierno de evitar 
un injustificado encarecimiento . 
de la vida dió lugar a la promul
gación de disposiciones que fija- • 
ban las más severas penas para 
castigar la aubsivas especulacio ; 
nes cuando de ellas eran objeto 
las subsistencias o los artículos 
de consumo y uso indispensable j 
llegando en prese,icia de infrac ' 
ciones de suma gravedad, aatri- ) 
buir su castigo a la jurisdicción 
castrense, por considerar a sus 
autores reos del delito de lebe- 
lión militar. 

kespondiendo a tal ^riterio 
fueron dictadas las Leyes de 16 
de octubre de 1941 y 11 de di
ciembre de 1942; pero promulga
da la de 2 de marzo del año ac
tual, que modifica profundamen 
telan anteiioics, han quedado 
excluidas las infracciones en ma 
teria de abastecimientos de los 
preceptos que regulan y castigan 
el delito de rebelión militar.

Ello exige armonizar l®s pre
ceptos de aíiuellas disposiciones 
legales recogiendo la eliminación 
de la jurisdicción ciSv.rense en el 
castig ) de las infracciones de 
abastecimiento al propio tiem
po que se establecen las normas 
de derecho tranistorio que han 
de regular el paso a la jurisdic 
ción ordinaria a todas las causas 
de que estuviere conociendo 
aquella ju-isdicción en el mo
mento de la publicación de la 
Ley de 2 le marzo

En su virtud, ésta ¡ residencia 
del Gobierno ha tenido ha bien 
disponer:

Primero.—Los Jueces y Tribu 
nales de la jurisdicción ordinal ia 
serán los únicos competentes pa
ra el conocimiento y castigo de 
los delitos de abastecimit nto, 
sin perjuicio de la responsabili
dad gubernativa que por los mis
mos hechos queda ser exigida 
por las Fiscalías de Tasas con 
arreglo a la Ley de 30 de sep
tiembre de 1940 y demás dispo
siciones complementarias

• Segundo.—Se considerarán de- , ; - , , .
litos de abastecimiento los enu- , ción de los procesos las mrscrip 
merados en la Ley de 26 de oc- । ciones de la Ley de bnjuicia- 
tubre de 1939. Los Jueces y Tri- miento Criminil. adopt indo con 
bunales, al conocer de ellos, apli- 1 arreglo a ella las piovidencias
carán exclusivamente las pen is 
de privación de libertad que en 
su articula lo se previenen, sien
do función privativa de las Fis
calías d ’ Pasas la imposición de 
la i penas pecuniarias. 11 de in 
cautación o decomiso de la m 'r 

los est.i-cancía y la claas .ra de
bleciníientos comerci iles en la

uantía y formel que establezcan

las disposiciones que regulan su 
especial jurisdicción.

Tercera.—Se estimarán rneras 
infracciones de Abastecimiento 
las restante.s transgresiones de 
las normas dictadas en la mate 
ria, no comprendidas taxativa
mente en la m ncio lada Ley. 
siendo la Fiscalía Superior de 
Tasas el único Organismo facul
tado para sancionarlas, salvo 
que por disposición expre ;a de 
algiina Lev u Orden rninisterial 
emanada de la Presidenci.a del 
Gobierno, de fechas posteriores 
a la creación de la Fiscalía, ha
ya sido atribuida su castigo a al 
gún otro Organismo o Departa 
mento ministerial.

Cuarto. —Los Jueces y Iribu- 
nales de la jurisdicción ordina
ria solmente K’.onocerán de los 
delitos de abastecimientos a que 
se reñrre el punto segundo en 
virtud de los testimonios que al 
eftíCto le hubieren sido remitido.s 
por la Fiscalía Superior de Ta
sas.

j Cuando los Fiscales Provin
ciales apreciaren que los hechos 
que han motivado la incoación 
de algún expediente revisten, a 
su juicio, los carácteres de alu
didos delitoK, lo pondrán en co
nocimiento del Fiscal Superior 
de Tasas, quien a la vista de los 
antecedentes oportunos, los de
volverá, si así lo consideren pro
cedente, a la Fiscalía de origen 
para que continúe la tramitación 
en la forma corriente con apli 
cación exclusiva de las sancio 
nes de la Ley de Tasas, los pa
sará, en otro caso, al Fiscal Su
premo para su envío a la .Au
diencia dentro de cuyo territorio 
fué cometido el presunto delito.

En los casos de expedientes 
seguidos por algunos de lo.s deli 
tos a que expresamente se refie- 
el punto sexto de e^ta Orden, 
las Fiscalías de Tasas darán a 
su despacho turno preferente y 
anteponiéndolos a todo otro, de
duciendo testimonio suficiente, 
en cuanto al est ido de tr imita
ción permita deducir un cla'o 
indicio de responsabilidad crimi 
nal, para remitirlo urgentemen 
te, sin perjuicio de continuar l.a 
tramitación al Fiscal Superior 
de Tasas, quién adoptará la de 
cisión que proceda conforme a lo 
dispuesto en el párrafo anterior, 

j Quinto —La jiiri-dicion ordi- 
' naria ooservará en li tramiti-

que en cada caso estimen proce
dentes en orde*: a la situación de
libertad o prisión de los inculpa ' 
dos y el aseguramiento de las 
res’^onsabilidftdes pecunia' ias 
c>)nsiguient'’s; y cuidará de i n 
primir a 1 is .ictuacio íes que ins
truya la máxima celeridad, dán 
do.*5C, al e ecto. preferencia a su 
despacho en todas las inciden-

! cias, instancias y recursos.
, Sexto —En los delitos de aca

paramiento. i'cultación y venta a 
.precio abusivo o no autorizada 
deaitículos destinados a la ali
mentación humana o del ginado 

' asi como de artículos de uso y 
consumo indispensable, y en los 

1 casos de salida clandestina p'ir 
nuestras fronteras de mercan- 
cias intervenidas, las Fiscalías 
de Tasas aplicarán, en su gra
do máximo, las sanciones previs
tas en la Ley de 30 de septiem 
bre de 1940 ¡

Se reputan artículos de uso y 
consumo indispensable el carbón 
para usos domésticos, los medi
camentos, lo.s vestidos y calzado 
de uso general y los jabones y 
legías

Séptimo —Los procedimientos 
criminales, en tramitación, de 
que se halle conocienao la juris 
dicción militaren virtud de te-i 
timonios remitidos por la Fisca 

I lía Superior de Vasas para la 
' aplicación de la Ley de 16 de oc

tubre de 1941 o de los enviadas 
- por- las-tí locales Frovmciaios en 
cumplimiento del art.|3() del ke 
glamento de 11 de octubre de 
1940 dictado para la ejecución de 
la Ley de Tasas, se - remitirán, 
directamente, en el estado en 

i que se encuentren, a las .Audien- 
cia.s Frovinci des respectivas, p i- 
ra que éstas encomienden al Juez 
de Instrucción competente la pro
secución del sumario de acucido 
con las prescripciones de la Ley- 
de E'ijuicií miento Crimind, a 
efectos de aplicación, si proce- . 
diere, de las penas señaladas en 
la Ley de 26 de octubre de 19 9 

Octavo.—Las causas, también 
en trámite, de que se encuentre 
conociendo hi jurisdicción ca»- 
trense v que hayan sido incoa
das en virtud de orden de proce 
dt-r que no tuviera s i m otivación 
en lo*r testimonios a que se refie
re el punto tinterior, serán remi
tidas al Fiscal Superi( r de Ta 
sas, quien, previo examen del 
procedimiento, ad iptará La deci 
sión que proceda conforme a lo 
dispuesto en el párrafo segundo 
del punto cuarto de esta Orden. 

D'.o. guarde a VV. LE. mu
chos años 

.Madrid, 26 de junio de 1943.—
F. D., el Subsecretario, Luis ; 
Cuf'f'en) I 

! Exemos Sres .. !

Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de Lo

groño
Orden

líl Decreto 
del Go '1 r 
1943 (Bdaín

934
de Jefatura 

> 
de la Presidencia 
d 11 de enero de 
Oiici d del Estado 
nc did > un p azo, 

que vence el 17 de julio próximo

para que los funcionarios civiles 
puedan acoge’-se a los derechos 
pasivos máximos.

Para su debida aplicación, en 
cuanto .se refiere al personal del 
.Magisterio es necesario que to 
dos los .Maestros y Maestras in 
gresados al servicio del Estado 
despues de 1.® de eneio de 9920 
y que antes del ll de julio pró
ximo no se ac )jan a los benefi 
cios del Decreto citado, remitan 
a esta Sección Administrativa 
de L* Pmseñanza, el úl imo títu
lo administrativ ), para que so 
consigne en él la renuncia a los 
derechos pasivos máximos.

La Sección extenderá de ofi
cio las diligencias de renuncia, 
y de las mismas habrán de remi
tirse a esta oficina, para que 
conste en los expedientes persos 
nales respectivos, sendas copia 
debidamente cumplimentadas.

Todos los .Maestros propieta
rios y provisionales deberán 
cumplir este servicio siempre 
que los mismos hayan ingresado 
después de l * de enero de 1920; 
se exceptúa de esta obligación 
a todos aquell>)S acogidos a los 
teneficios de lo.s derechos pasi 
VOS máximos.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados 
y su iiás estricto cumplimiento.

Logroño 22 de ju io de 1943.
El Jefe d3 la Sección 

lí,irio Gatnar^a

Depósito de Intendencia de 
Logroño

930
Necesitándose adquirir diver

sos artículos para las atenciones 
de este depósito del mes de agos 
to próximo, se admiten proposi 

'ciones en sus Oficinas hasta el 
día 31 del mes en curso.

Los pliegos de condicione y 
demás antecedentes puedan ser 
examin idos en las Oficinas men
cionadas.

Logroño 7 de julio de 1943 
El Comandante Jefe de los Ser 

vicios de Inte.idencia

Delegación Provincial de 
Trabajo

A toda la industria, comercio y 
agricultura de la provincia

928
En el periódico <Nueva kioja>. 

d. 10 y 23 de junio, y en el Bolr 
ri.N O. ICI Al. de la provincia, co 
rrespondiente al 17 del mismo 
mes, se publicaron xNotas de esta 
Delegación requiriendo a todas 
las Empresas Industriales. M 'r- 
cantiles y Agrícolas, de 11 locili 
dad de esta provincia ("-in ex :ep 
ción de ninguna clase), pira que, 
antes de finalizar dicho mc.> pre 
sentarán en esta D ‘pendencia

i
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una Declaración Jurada com- 
prensiv de los siguientes datos:

l“.—Nombre de la empresa, 
domicilio y localidad.

2®.—Actividad general a que se 
dçdicii.;

3® -—Modalidad o rama especí
fica de producción o,-fabricación.

4°.—Personal empicado a su 
servicio.

VARONES
Técnicos
Especializados 
Oficiale.s
Ayudantes •
Peones
Aprendices 
xÁdministrativos

HEMBRAS
Técnicos 
'Especializados 
Oíiciales 
Ayud mtes 
Peones 
Aprendices 
Administrativos

5*. —Centros que tiene instala
dos para el mejor imiento moral 
5" material de las clases trabaja, 
doras, como Escuelas de Prime
ra Enseñanza, Centros de Apren
dizaje; Cínicas. Casas Cuna, 
Economatos, etc.

*72'^ Eorcenaje anteJi- :
ch j será discreción límente au 
inenpJo ajuicio del Ministro de 
Agricultura, pudiendo lleg.ir i 
I > samo a ser de un quince pu* 
c en tor.

A'iícal j tere ro —Se entenJe- 
rci que 1 I entrega ha de hacerse 
por yantas completas, y. al efec
to, til aplicar el poicentije. se 
despreciarán la.s fr.icciones me
nores de media unidad, forzán
dose el producto en el caso de 
exceder Je dich i cifra

Artículo cuarto.-La edad de i 
las vimas oscilará entre los cua- ■ 
tro y lo.s siete años, pudiendo ser ' 
sustituidas por toros o bueyes, í 
tamoién domado.s y de igual j 
ti .mpo, a efectos de la entrega 
a voluntad del criado.

—Piíg is extraordinari is que 
satisface anualmente.

7"-—(Abona plus de carestía 
de vida?—; En qué cuantía?

¿Disfrutan de vivienda gra
tuita, por parte de la Empresa, 
los trabajadores?

9.®—Otras ventajas que tengan 
concedidas a los mismos.

A pesar de las veces anterior
mente reseñadas, en que dicha 
Nota ha sido pub'icada, y de ha 
ber terminado el plazo concedi 
do a til fin, es lo cierto qu? son 

hecho caso omiso de l¿i misma, 
y. en el momento presente, con
tinúan sin presentar la Declara
ción Jurada citada. !

V aun cuando dicho proceder 
eia motiyo suficiente para llegar ' 
sin más trámites, a la imposición 
de las correspondientes sancio ' 
nes, deseosa < sta Delegación de ’ 
evitar en todo lo posible las mis- ' 
mas y dando una prueba más de 
transigencia, ha acordado con i 
ce^er un último y definitivo pla
zo, el que finalizará en quince 
del corriente mes de julio, para 
que los Empresarios Mercanti 
les, Industriales y Agrícolas, de 
la totalidad de la provincia (sin 
excepción de ninguna clase), que 
aún 110 lo hubieran hecho, pro
cedan a presentar ante esta De
legación la declaración jurada 
anteriormente referida, partí lo 
que. como se indicaba en «Nue 
va Rioja> dd 23 de junio, no ‘ 
existen impresos, por lo que d *•  
be ser formulada en papel c¿ 
miente, co.a membrete de la Em
presa a ser posible, y con suie 
ción estricta a los nueve puntos 
anteriormente referidos.

Espera esta Delegación que 
correspondiendo a la compr-i’ 
sión demostrada p r la misma 
no quedará ni una sola Empresa’ 
sin presentar dicha Declaración, 
con lo que, además, se eyjtarán 
^as sanciones que, inexcusable 
mente han de ser impuestas a 
todos los que dejaran transcurrir 
la citada fecha dd 15 de los co
rne n te.s sin hacerla, y rogando 

a señores 
Alcaldes y Delegados Sindícale; 
procuien dar la mayor difusión a 
I Pf^^cnte en sus respectivas 
localidades al expresado fin.

Logroño, 5 de julio de 1943.
El Delegado de Trabajo

Atlminisíración de 
Justicia 

--- -- -
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D Manuel Macicior Reparaz, 
Juez de Instrucción del partido 
de Estella______ __________ _

Por el presente hace saber; que 
en f.ste Juzgado se sigue sumario 
núm 61 de 1943 sobi e hallazgo 
en el pararaje conocido por la 
Presa en el río Ebro, jurisdicción 
de Mendavia. el día 10 de junio 
último, de restos humanos co- 
rrespo.cdientes a pers na adulta 
sin poder determin r la edad 
probablemente de sexo femeni o 
que no han podido ser identifica 
do por tratarse solamente de hue- 
sos que por su estado se estima

j que la muerte data por lo menos 
de un año; y por el presente se 
cits a las personas que qu^ pu
dieran dar datos de interé.s su- 
rn irial para que en término de 5 
día.s Comparezcan ante este Juz 
gado a prestar declaración, y se 
instruye a los que pudieran ser 
fam i liares _de la interfecta para 
su con icimiento del derecho qae 
les c oncede el art 109 Je ía Ley 

i de Enjuicia nient j crimina’.
’ I a 3 Je i lii ) Je

■ líl S‘crct ir.'o ¡

D. Ehsari o b.>tés Erríza, )u < ' 
de Prnner.i 1 Kti.ici i I * j i ' Ciu
dad y Parti Jo Je Logruñ )

En \ ¡ituJ Je ¡o ac »i'j i.i j < n < 1 
expedí,‘iiie de .s inció.i cc nió nic ¿ 
impuesta p ir respons.ibi.id ides\’ 
oolitic is i Eclisa VidíiTeLi Lá- : 
zaro o M iruri, nú n. 982 Je 1 >40 ' 
ve^-inj que fué Je Logroño; la. 
sanción que i¿i fué i npue ti Je 
cincuenta mil pesetas, requtrién- i 
coles para que en 11 tér.nino de ‘ 
veinte días la hagan efectiva del ’ 
articulo 14 de la; lev de 9 le fe- ' 
brero de 1939; con 'à advertencia I 
de que, de no efectuarlo, le.s pa
rara el perjuicio ¿t q le hubiere 
lugar en derecho-
a Logroño ;i 5 de juliode 1943

El Juez de Primera instancia

Gobierno Civil de la 
provincia

CIRCULAR 922
Habiéndose presentado la epi-’ 

I zootia de fiebre aftos;i o glosope- 
■ da en el ganado existente en el 
■ término municipal de Entrena, 

en cumplimiento de lo prevenido 
enefart. 12 del vigente Regla- 

. menta de Epizootias de 26 de 
I septiembre de 1933, (Gaceta del 
' 3 de Octubre) se declara oficial- 
' mente dichti enfermedad.

Los animales atacados se en- 
( cuentran en el un establo señalan- 
■ dose como zona sospeches i toda 

la jurisdicción de Entrena como 
zona infectada el pueblo de En 
trena y zona de inmunización En
trena

! Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son: aislamiento 

' de los animales enfermos \ sos 
I pechosos de los sanos; su empa- 
' dronamiento y niarca; y las que 
<ieben ponerse en práciic.i prohi- * 
bición de sacar fuera de l.a.s tres . 
zonas indicadas ningún ganado i 
bovino, ovin 3, caprino y porci
no desinfección de córrale res 
tantes medidas del casn,

1 Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño de julio de 1943 
El Gobernador Civil _

EDICTO 932
Sotés Enazu, Juez 

de Primera Instancia de la Ciu
dad y Partido de Logroño.

En virtud del presente hago sa
ber al sentenciado Segundo Ca- 
bezón Gómez, o a sus herederos 
en su caso, la llegada de los 
autos de tercería proceeent de 
reaponsabilidaees políticas pro
movidas en su contra, por Ulpia
no E,chcnausia Azofra, en recla
mación de mil pesetas a fin de 

persone en el plazo de 10 
días hábiles contados desde el si
guiente día de ki inserción del 
presente, con la advertencia de 
que deberá designar domicilio en 
esta capital al objcuo Je notifica
ciones y demás diligencias, bajo 
^•P^rcibimiento de pararle el per
juicio a que hubiere lugar.

Dado en Logroño 6 de ju i > de 
1 43.

El Juez de Pri ñera Inst incia

Minifterio de Agri- 
cultura i

879 I

Decreto de 21 de mayo de 1943 ' 
! por el que se din n orma-;- para * 

extender la aplicación del gana
do vacuno domado a las labores 
agrícolas.

La necesidad de arbitrar re
cursos que puedan contribuir a 
paliar el gran problem i que pa
ra el laboreo de nuestras tierras 
supone la escasez de ganado mu- 
lai, de dificilísima reposicií'in en 
los momentos actuales, ha indu-, 
cido a procurar la extensión del 
ganado vacuno de labor, median
te su trasplante, ti regiones en 

no se viene empleando^ 
porreiñ^ncia al cambio de 
costumbres y por existir peque
ñas dificultades, que fácilmente 
pueden vencerse mediante una 
coordinada labor estatal capaz 
dt abarcar el problem;' en su 
conjunto

a propuesta del 
Aiinistro de Agricultura y pre 
via deliberación del Consejo de 
Ministros,

DISPONGO;
Artícul ? primero —En las con

diciones que más aJel inte se es
pecifican, los post edores de ga
nado vacuno de aptitud mixt.i^de 
carne y trabajo de Almería. Má- 
¡aga. Granada, aén, Córdoba, 
Sevilla. Cádiz, Huelva, Badajoz, 
Caceres, Zamora, Avila y Sala
manca, más Jas provincias del 
Norte, quedan obligiJos a en
tregar domadas al Servicio-Na
cional del Trigo, a p irtir . de 11 
primavera Je mil novecientos 
cu.lienta y cu aro, el cinco por 
ciento Je las vacas Je vientre Je 
s-i períe;i.mci i, co'm > mínimo. , 

.Ártica o seg ii do -E i los .iños *

. Artículo quinto,—El Servicio 
Nacional del Trigo se hará car
go de las yuntas de obligatoria 

meses de marzo, 
abril y mayo de cada año.
, e sexto.—El menciona

do Servicio pagará al ganadero 
por cada res el valor que repre- 
sçtîte según su peso, aplicando al 
Kilo el precio oficial vigente en el 
mes de enero del año en curso, 
naás un sobre precio equivalente 
al treinta por ciento de dicho va
lor, mediante comprobación su
ficiente del estado de doma.

Al tículo séptimo.—El peso de 
la res se calculará por aforo, y 
en caso de no llegar a un acuer
do el vendedor y el Jefe Provin
cial del Servicio del Trigo se 
aceptará inapelablemente la cifra 
que señale el correspondiente 
inspector Municipal Veterin irio. 
Sin embargo, donde, ha va posibi 
lid id de utilizar báscula", n) de- 

’ j irán de pesarse las animales en 
¡ vivo 
, Articulo octavo. -El Servicio
Nacional del l rig > entregará es 
trictamenté a precio de coste las 
yunta.s adquiridas a los labrado
res que las soliciten para su" em
pleo en provincias Jistintas.de 
las m<^ncion 'das, siendo abona
dos todos los gastos, desde ori
gen a declino, con cargo al fondo 
de utilidades del expresado Ser
vicio.

Artículo noveno —De la mis
ma m inei a, serán satisfechos los 
gastos de traslado de los obreros 
acostumbrados al manejo de yun
tas vacunas, desde las provincias 
originarias a aquellas otras en 
las cuales se quiere fomentar es 
te modo de efectuar las laoores 
agrícolas.

Artículo décimo —El ganado 
A¿cunu¿_dpmadqj tanto el prepa
rado pára la éntrega al Serx’icio 
como el que quede a disposició'i 

I del ganadero, estará exento en 
I todos los casos de entrega obJi- 
j gatoria para el abasto de carnes. 
I Artículo undécimo.--Para la 
i aplicación del presente Decreto 

servirán de base las estadísticas 
de ganado for nula Jas por las co- 
rrespondientes Comisarias de Re 
cursos.

' Artículo duodécimo —Por el 
Ministerio de Agricultura s ? die 
tarán las disposiciones campie 
mentari¿is que esii ne necesarias 
para (fi cumplimiento del presen
te Decreto. -

Así lo dispon,;o por el prc-en 
te Decreto, dad ) en Madrid a 21 
de mayo de mil novecientas cu i 
renta y tres.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de .Agricultura, 

Pri no de Rivera 
y Sáe is (¿e f/rrediá

Anuncíoi Ofící ile<
ANUNCIO

* 927
Aceptida en principio por la 

Corni-ión de Hacienda de este 
municipio ha trasferencia de eré 
dito de unos a otros artículos y 
capítulos del presupuesto ordina
rio del año actual, queda el expe
diente expuesto al público en la 
Secretarle municipal durant; el 
plazo de 15 días, pudiendo ser 
examinado por cuantos lo deseen- 
y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Briones 1 de julio de 1943.
El Alcalde,

Imp. ProAUncial
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